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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Independencia, 31 de agosto de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
 
VISTO: 
  
La Resolución Administrativa N° 000938-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ del 21 de julio de 2023; y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
Primero.- Por Resolución Administrativa del antecedente, se resolvió autorizar, entre otros, el 
inicio y término de la encargatura de la servidora Oila Verónica ESPINOZA BRAVO en el cargo 
de Asistente Administrativo II de la Coordinación de Personal (plaza N° 063149) por el periodo 
comprendido del 1 de julio al 30 de setiembre de 2023.  
 
Segundo.- Se ha visto por conveniente dejar sin efecto la mencionada resolución, en el extremo 
que otorga la encargatura de funciones a la mencionada servidora a partir del 1 de setiembre de 
2023, de conformidad con lo señalado en el Subnumeral 7.3.2 del numeral 7.3 de la Directiva 
denominada “Normas para la autorización y pago de encargaturas a los servidores sujetos al 
régimen laboral de la actividad privada del Poder Judicial” aprobada por Resolución 
Administrativa N° 000512-2020-GG-PJ de la Gerencia General del Poder Judicial, por lo que en 
uso de las por lo que en uso de las facultades conferidas al suscrito por el artículo 90° incisos 3) 
y 9) del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial;  
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero: DEJAR SIN EFECTO a partir del 1 de setiembre de 2023 la Resolución 
Administrativa N° 000938-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ, en el extremo que le otorga a la 
servidora Oila Verónica ESPINOZA BRAVO la encargatura en el cargo de Asistente 
Administrativo II de la Coordinación de Personal (plaza N° 063149).  
 
Artículo Segundo: PONER la presente resolución a conocimiento de la Oficina Desconcentrada 
de Control de la Magistratura, Gerencia de Administración Distrital, Unidad Administrativa y de 
Finanzas, Coordinación de Personal de la mencionada servidora y de los interesados para los 
fines pertinentes. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

LORENZO CASTOPE CERQUIN 
Presidente de la CSJ de Lima Norte 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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